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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 91001-40-89-002-2018-00041-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA  
DEMANDADO: FELIX MONJE VALENCIA Y OTROS 

 
Teniendo en cuenta que dentro del traslado respectivo no hubo pronunciamiento alguno 
respecto al avaluó del predio identificado con matricula inmobiliaria 400-3883, procederá el 
despacho a su aprobación. 
 
En consecuencia, el Juzgado segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas,  
 
DISPONE: 
 
APROBAR el avaluó del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 400-3883 de la ORIP 
de Leticia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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Juan De Dios Nuñez Beltran 
Juez 
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